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CONCYTEC

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N°095-2012-CONCYTEC-P

Lima,12de mareo de 2012

VISTA, la Resolución de Presidencia N° 059-2012-CONCYTEC-P que aprueba la
conformación del Comité Electoral encargado del proceso para elegir a los representantes
de los trabajadores ante el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo
de los trabajadores del CONCYTEC.

CONSIDERANDO:

Que. por el Articulo Segundo de la Resolución N° 088-2004-CONCYTEC-P se
aprobó el Reglamento para Elecciones de los Trabajadores del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología ante el Comité de Administración del Fondo de Asistencia y
Estimulo —CAFAE del CONCYTEC;

Que, mediante Carta s/n de fecha 06 de marzo del año 2012. el Sr. Mario Rojas
Salas, solicita renuncia a la conformación del mencionado Comité Electoral, toda vez que
este desea postular a dichas elecciones;

Que, resulta necesaria la expedición de la Resolución de Presidencia para la
aprobación de la renuncia solicitada y conformación del nuevo miembro del Comité
Electoral para elegir a !os representantes de los trabajadores, de conformidad a las
normas legales vigentes;

Con la visación del Secretario General, y;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N° 28613, así como por el Decreto
'1:;:a°" 4 ;:, Suprerno N° 029-2007-ED;

SE RESUELVE.

# efi 	 ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la renuncia formulada por el SR. MARIO
ROJAS SALAS, a participar como miembro del Comité Electoral encargado del proceso
para elegir a los representantes de los trabajadores ante el Comité de Administración del
Fondo de Asistencia y Estimulo de los trabajadores del CONCYTEC.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOMBRAR en reemplazo del Sr. Mario Rojas Salas, a la
ING. SANDRA PORTUGAL ARAKAKI, para que conforme el Comité Electoral encargado
del proceso para elegir a los representantes de los trabajadores ante el Comité de
Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de los trabajadores del CONCYTEC.

ARTÍCULO TERCERO.- Encargar a la Responsable de Transparencia la
publicación de la presente Resolución en la página web Institucional.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE,
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